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lana Cabañero, en su condición de representante legal del Cen
tro escolar privado «Diego Laínez».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil .nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
' El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

26828 REAL DECRETO 2592/1982, de 24 de septiembre, 
por el que se declara de interés social el proyecto 
 de las obras de construcción del Centro escolar 
privado denominado «Monte Azahar», sito en Las 
Torres de Cotillas (Murcia).

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción de) Centro escolar privado 
denominado «Monte Azahar», sito en Las Torres de Cotillas 
(Murcia), cuya ejecución supone la promoción de un Colegio que 
albergará ocho unidades de EGB y dos de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don Pedro Parra, Baños, 
en su condición de Presidente de la SoÉiedad Cooperativa Limi
tada de Enseñanza «Monte Azahar» titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, Genera1 de Educación y Finan- 
ciamierito de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

26829 RESOLUCION de 1 de octubre de 1982, de la Direc
ción General de Política Científica, por la que se 
prorrogan becas postdoctorales para Investigadores 
españoles que se encuentran en el extranjero.

Por Orden de 9 de julio de 1982 se modificaba el apartado V 
de las Ordenes de 31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de marzo) y 20 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de julio) de las convocatorias de becas postdocto
rales de reincorporación a España, ampliándose eñ un año más, 
con carácter excepcional, el período de disfrute, que finalizará 
por tanto el 30 de septiembre de 1983,

Habiendo concluido el 30 de septiembre de 1982 el primer 
período para el disfrute de las becas postdoctorales de'reincor
poración a España de la convocatoria autorizada por Orden 
ministerial de 30 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de marzo),

Esta Dirección General, a la vista de los informes requeridos 
por las Ordenes ministeriales de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas 
convocatorias a los beneficiarios de las mismas hasta el 30 de 
septiembre de 1983, en anexo aparte, excepto la de aquellos que, 
por renuncia, informe desfavorable de las Universidades corres
pondientes, no presentación de la Memoria ánual o incumpli
miento de cualquiera de los demás requisitos exigidos para el 
disfrute de la citada prórroga, queda fuera de la ayuda.

Segundo.—Los beneficiarios de la ayuda a quienes se les pro
rroga la misma hasta el 30 de septiembre de 1983, quedan obli
gados a:

1. Cumplir las normas propias de los Centros donde hayan 
de realizar su trabajo, que desarrollarán con dedicación ex
clusiva.

2. Presentar los informes que se recaben por la Dirección 
General de Política Científica.

3. Presentar, durante el pies de junio do 1983, una Memoria 
de la labor realizada con un informe final del Jefe del Depar
tamento, con el visto bueno del Decano o Director de la Facul
tad o Escuela y conforme del Rector,

Tercero.—El becario que desee o tenga la obligación de re
nunciar a su beca deberá comunicarlo directamente a la Direc
ción General de Política Científica (Servicio de Formación de 
Personal Investigador). Esta Dirección informará de la resolu

ción que corresponda a la Universidad de la que dependa el 
becario.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de octubre de 1982.—El Director general. Antonio 

Roig Muntaner. ‘

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la In
vestigación.

ANEXO QUE SE CITA 

Becas prorrogadas convocatoria 1980

Cerrada Canales, Marcos,
Díaz Remehtería, Carlos J.
Fernández Martín, Margarita.
Gómez Fuentes. José Angel.
González Arroyo, Antonio.
González Haba, María Josefa.
Lozano Corbi, Enrique.
Martín Ramírez, Jesús.
Pérez García, Miguel Angel.
Santidrián Alegre, Santiago.
Trebolle Barrera, Julio César.

Becas prorrogadas convocatoria 1981

Alhajar Molerá, María del Carmen.
Aróla Coronas, Francisco.
Banzo Marracó, José Ignacio.
Barja Pérez, Juan Luis.
Bermejo Barrera, Francisco Javier.
Cano García, Amparo.
Cerrón Puga, María Luisa.
Cervera Jover, Margarita.
Fairén Lelay, Víctor.
Gadella Urquiza, Manuel.
Gallart Muset, José.
García-Bellido García de Diego, Estella Paloma.
Gil Varón, Luis.
Hernández-Pacheco Sanz, Javier.
Lara Coronado, Catalina.
López Trascasa, Margarita.
Miñambres Puig, César.
Moya Rodríguez, Fernando.
Navarro Fabra, José Luis.
Pascual García, Angel.
Pedros Alio, Carlos.
Pérez Mellado, Rafael.
Prieto Palomino, Carlos.
Rodríguez Bernabé, Rosa.
Rodríguez González-Elipe, Agustín José.
Romero Fuster, María del Carmen.
Sois Lucía, Ignacio.
 Tárraga Tomás, Alberto.

Velasco Albillos, María Inmaculada.
Verdaguer Oms, Enrió.
Villaverde Camerón-Walker, María Carmen.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26830 RESOLUCION de 12 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del VII Convenio Colectivo de la «Com
pañía Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.» y su 
personal de vuelo (Auxiliares de vuelo).

Visto el texto del VII Convenio Colectivo de la «Compañía 
Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», recibido en esta Di
rección General de Trabajo con fecha 6 de agosto de 1982, sus
crito por la representación de la citada Empresa y la de su 
personal de vuelo (Auxiliares de vuelo), el día 5 de agosto de 
1982.

De. conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registró y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de agosto de 1982.—El Director general, P. A. El 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.
Comisión Negociadora del VII Convento Colectivo de la «Com

pañía Iberia, Lineas Aéreas de España» y su personal de
vuelo (Auxiliares de vuelo).
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26831 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Félix González, S. A.», con domicilio en prolonga
ción S. Francisco, número 2, Don Benito, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eélctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instaalciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Félix González, S. A.», la instalación eléctrica 
cuyas principales características son las siguientes.-

Línea eléctrica
Origen: Línea existente, punto cruce del canal Zújar, de Em

presa peticionaria.
Final: Subestación del peticionario.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200 área, 0,850 subterránea.
Tensión de servicio: 10 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 43,05 aérea y aluminio 

4 por 1 por 35 subterránea.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro.
Presupuesto: 5.500.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.996/10975.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Badajoz, 16 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—3.775-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26832 RESOLUCION de 17 de junio de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «Agrifull», modelo 80.66 DT.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.» 
(MOTRANSA), la homologación de los tractores que se citan, 
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación dé Me
cánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos de su 
potencia de inscripción, con Jos de la marca «Fiat», mode
lo 666 E DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección' General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «Agrifull», modelo 80.06 DT, cuyos 
datos homologados de potenca y consumo figuran en el anexo.

2. ' La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y cinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en eT subgrupo 1-2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Director general, Antonio 
Herrero Alcón.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marcá ................................... «Agrifull».
Modelo ................................ 80.66 DT.
Tipo ....................................... Ruedas.
Fabricante .......................... «Modificaciones y Transformacio

nes» (MOTRANSA).
Motor: Denominación .... M. W. M. Diter, modelo D 225-4.
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten
cia de) 
tractoi 
a la 
toma 
de

fuerza
(CV.J

Velocidad 
(r. p. m.)
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mo es
pecifico 
gr /CV 
hora)

Condiciones
atmosféricas

Motoi
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de
fuerza

Tempe
ratura

(oC)

Presión
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos .................. 61,7 2.381 1.000 205 13 721

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 64,8 2.381 1.000 — 15,5 700

II. Ensayos complementarios. 

a) Prueba a la velocidad del motor —2.500 re
voluciones por minuto— designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 

polea y a la barra

Datos observa
dos .................. 62,0 2.500 1.050 210 13 721

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 65,1 2.500 1.050 — 15,5 760


